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l(Q^aceta del 10 de Enero.)

S. M, él REy (Q. D. G.) y'Augusta

Beal Familia coqtinúan en esta Corte

sin novedad en su importante salud.

^^_^_- ^.,^ ^

^om^sión miXta de ^oolatamieota
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Circular núm. 279

QUINTAS

Dispuesto por Iieal decreto de 4 de
Marzo de 1897, que los mozos á quie-
nes en su primitivo rvemplazo les
fueron concedidas excvpciones de las
comprendidas en el art. 87 de la ley
y que tionen que revisarse o[i los tres
años subsiguientes, puedan utilizar
los expedientes quo entonces ic[stru-
yeron, siempre que á los mismos se
adicione en cada uno de ellos los do
cumentos nvicesarios para justificar
que dichas excepciones continúan,
como son: fea de vida de padres, ma-
dres, hermanoa casados y aus consor•
tes, certificados de pobreza de todos
ellos, etc. etc., esta Presidvncia pre-
viene á los Ayuutannientos de la pro-
vincia que puedon reclamar dv la
Svcretarfa de la Comisión mia^ta aque-
llos que necesiten perlenecientes á
mozos do los reemplazos de 19p l y
1902, que han do revisarae•

La reclamación se hará pr.eaeatan-
do factura duplicada de ellos,:e^n la
que se exprese el^ reemplazo á que
pertenvzca, númer•o de sorteo del mo-
zo, nombre de. e$t,^y la eace.pción
concedida, y prvv io reeibl en uno do
la^ d^s ejqtuplares, que qu©dará 'co-

D N: LA
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COITTRIBUOION INDU$TR[AL

Aí^o de 1903.

Conforme á lo dispuesto por el Beal
decreto de 13 de Agosto de 1894, 1os
señores yiédicos Cirujanoy deben pro-
veerse do la patento especial para el
ejercicio de su profesión en el año co•
rriente, tí cuyo objeto se ontregarán
los nece^arios cuadernos á los Recau-
dadores respectivos para que puedan
egpedir el documvnto.

Los señores ^lédicos de la capital
puvden adquirirla desde lueg,o en la
Becauda ĉión, solicitándola previa
mente dv esta Administración por
escrito, en papel dv la clase .1.2."

En los puvblos la solicitarán de1:Al•
calde respvctivo en igual forma y pre-
cisamente dentro de la actu8l.q.uinoe-
na, ©zpresando ]a clase de patente
que desean ob^téner; con arreglo á
sus utilidades profesionales, quien
desde luego ezpedirá la orden al Re•
caudador con la liquidación del im•
porte para el Tesoro y recargos ésta-
blecidos.

Para en el caso de que por cnus^s
a^enas á la voluntad del Médico, no
se expidiera la patente en el plazo sv•
flalado por el aludido Real deCreto,
este ezigirá al ^hacer"la sol{citefl én
la Alealdia un^reegru^rdaide la loQie:

final @é:c.ada aflo. ^'

',O,1S^RHTENCId. COntOrmfl COI^da C0j.7(IiC1^L ^i.° d81 pllb$®

^lne 6s ^ervido de base pará ia ^nhasta, i.o se insertará nia^ún

edict^ •<1 annLCiv-qnti s1^;a á inatr^cih do l:a.-t,a`s?u qne abone>i

!.G9 lnt(eresados'eT^ iíupbrtA da rrn public.+.ció+.i, ó er.retiticeu el

pago, á razbn de ^5 obn^sqq3 •por tinsE ó.pazta d^ elli, y la

ve^tr de ntime;oa sneltor ^ 4t^ (:Aut.ímoa.

.. _ ,

ma, para justi}tcar en todo tfempo (̂
aquel eztremo. ^

sb •^sí ui ob f.5 . ix ►i :c ns obiitsvy[q ol

,tienon derecho eG,ectoral de convpro•
misarioy p.^ra ^euadorps durante el
pr^sente año, lr[ cuat ha formudo este
Aynnt,tilnienco dr, confurcuídad.con lo
prvvenido en el art. 25 de la ley de 8
ile Febrero de 1877:

?

La :patente que sv egpida habrA de'^
ha1^lal+se su clase é iniporto deritro del •^

cuadro unido á la tarifa 4.' de la con- '
tribución iuduatrial, publicada en la (

Gaccta de Madrid del 1.° de Octubre

de 1901, según la base contríbutira

de la población en que el interesado
vaya á ejereer, de lo cu:tP serán res-

ponsables en prirner térmitlo los so•

ñores Alcaldes, que tendrí[n may pre-

sente e^ta circunstancia al egpedir la

orden y]a dispo3ición general para

3a aplicación dv dicha tarifa 4.a, y los

Recaudadores, que tambión se abs-

tendrán de ezpedir patente aiguna

que no se ajuste á e^tas condiciones.

Con respecto á este p^trticu'ár, la
Administración se halla diypuesta á
egigir la debida responsabilidad á los
funcionariosque, desoyendo estas pre- ;
venciones, den lug^ar á q"ue, comA víe•
ñe ocurriendo en años anteriores, se
espidan patentes no ajustadae ó, las
prescripciones reglamvntarias.

Los seiiores 9^Iédicos que durante el
plazo citado no se provean de dicho
documento, quEdarán ineursos én la
penalidad que vstablece el art. 8.° dvl
citado Keal decreto y los 181, 18L y
183 del vigente Reglamento de indus•
trial.

Lo que se inserta ea eate periódico
oficial para . conocimiento de los inte-
resados, y su cumplimiento por parto
d^ los señorea Alcaldes y Recaudorea
en la partv que les concierue.

Córdoba lU de Enero de 1903,--E1
Administrador, Fvrnando Kuiz.

Ayuntamientos

(^UIJO

Ntira. ^8

Listarde. Ios^ Ooucéjales y Irtayereb
contribuyentes da^''e>sté^ t`riminb c^é

Se7^ores Concejales.

D. Nereo Valverde Nieto
Ponc^ano Conde Dalgado

Tiburcio d[unda Ran^n

^'rancisco Hoyo Física
Jouquín Amaya HijosQ

Juan tlperador Ferreros

Marcos Gálvez Condo

Mayorea contribuyentes

Jorge José Muñoz Lucena
Franciseo Iierruzo 51a-quez
Francisco Ii.omero Galvez
1liiguel puerias Fernández
Luis MansiUa Conde
Antonio Coude ylansilla
1^ rancisro Amaya Gaete
Augu^to Gaete Muñoz
Gabriel Aperador Ferreros
Antonino Coade ^iuñoz
Anastasio Aperador Molina
Vicente Tirado Díaz
Tomás Gálvez Pérez
Francisco Galvez García
Bartolomé Pérez Ruiz
Francisco Vila Carrillo
Arcadio Conde Delgado
Apolinar Conde Delgado
Juan Muiioz Gálvez .
Antonio Jurado Puya
Vicente Glálvez Conde
Antonio (Iálvez Pozuelo
Manuet ;1^loreno Fernández
daart^ PoZUelo Aperador
Manuel (3álvez García
Antonio FbliY Ĉonde aarcia
Futger[cio Aperador Ferrerds
^IDMglBo -Qaete'Muffd^

'^#uíjo 1.° de Enero 8e 19013.-EI Al•
^ildet ^ N^reo Valverde:-^1 Secrcta-
rio, l^^dlinar Cbttde.
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FUENTE TOJAR

Núm. 269

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de este término que
tienen derecho electoral de compro
misarios para Senadores, durante el
presente a^o, la cual ha formado es-
te Ayuntamiento de conformidad coln
lo prevenido en el art. 25 de la ley de
8 de Febrero de 1877.

Seliores Concejales.

D. bianuel Abalos Ruano
Isidro Abalos Ruano
Miguel Calvo Leiva
Juan Antonio Ruiz y Ruiz
Rafael González Alba
Pablo Ruiz y Ruiz
Germán Calvo Moral
Juan León Cano Moreno

1Jna vacante

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas

D. Francisco 'y!aria Molina y
Abalos 137 24

Rafael Ruiz del Puerto 127 60
Fraucisco Roldán (Jonzález 91 61
Antonio Jurado Alba 72 86
Antouio Ayala Moral 72 53
Jesús Ortigoso ^ontenegro 57 04
Manuel Ruiz y Ruiz 54 99
Francísco Matas Hidalgo 53 06
Antonio Jurado Calvo 50 96
José Barea Huiz 60 03
José Pimentel Barea 47 84
Antonio Jesús Briones No-

cete 43 55
Francisco A. l+fatas Cordbn 43 10
Francisco Povedano y Ordo-

ñez ^ 42 22
Manuel Pímentel Barea 39 6U
Antonio Sánchez Sicilia 38 03
Fernando Leiva Calvo 34 48
Bernabé Calvo Gonzzilez 33 90
Matias Barea Sánchez 31 67
Agustin Ruiz 141ontiel 28 97
José 141adrid Pérez `l8 89
Felipe Jiménez Ruiz 24 4l
Tomás Gonzdlez Colomo 22 82
Antonio Zuheros Sánchez 21 34
Agustín Pérez Sánchez 20 36
Ramón Cordón Sicitiá 20 26
^ianuel Ilidalgo Giménez 20 23
Frañcisco Leiva Sicilia 18 29
Juliáu Abalos Ruano 17 O1
José Ruiz y Ruiz 16 73
Domingo Calvo ^lba 16 14
Antonio Jesús Mérida y Ju-

rado ^5 46
Rafaet Cano Sánchez 15 46
Francisco Briones Nocete 14 55
José González Pérez 14 47
Manuel López Remache 13 78

Fuente Tójar 3 de Enero de 1903.-
El Alcalde, Manuel Abalos.-El Se-
cretario, Ramón Ontiveres.

IZNAJAR

Núm. 270

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de este término muni-
cipal que tienen derecho electoral de
compromisarios para Senadores du-
rante el presente año, la cual ha for-
mado este Ayuntamiento de confor-
midad con lo prevenido en .el art. 26
de la ley de 8 de Febrero de 1877:

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OORDUBA

Señores Concejales

Sergio Pavón Rosales
Antonio García Martín
Vicente Roldán Ñluñoz

^Jos6 Delgado Rodríguez
.:^Cristóbal Ordoúez Llamas
r',^^Antonio Rosua Bamirez
Rafael Sánchez Delgado
Diego Giménez Ruiz
Juan Eycamilla Hidalgo
Francisco Martos Mazuelas
José Rosales Mellado
Diego Cruz Cabrera
Felipe Rosales Llamas

Una vacante

Mayores contribuyentes y cuota que
satisfacen.

^e96ta9.

D. Zacarías Matas Luque 471 77
José López Ylatas 350 30
Juan Quintana Ortega 312 16

Juan López Pacheco 2}0 97
Tomás Pérez Morales 2z0 07
Francisco Aguilera López 204 89
Francisco Delgado Agui-

lera 201 59

Gorgonio Uampos ^Ioreno 7.98 47

Isidro Ruiz Roldán 1^9 46
Juan yi uñoz U utiérrez 171 41

Antonio Jaime Quintana 162 56
Julián l^l atas Luque . 161 94

^Antonio Roldán Muíioz 152 29
Antonio Ro^ales Quiutana 140 30
Antonio Narva^z ualán 140 20
Juan Castro Argaz 140 13
Rafael Matas Delgado 123 40
José Aguilera Barea 122 99
Prancisco Gutiérrez Hídal•

go 118 71
Francisco Garrido Doblas 113 66
Antonio Padilla Jiménez 113 13
Mariano Doncel Rosales 110 91
Eusebio Ruiz Pacheco 109 56
Francisco Pacheco Gamez 10^3 r10
Eloy Campos Amaya 96
Jo3é Serrano Delgado 94 25
Andrés 14iuiioz Quintana 91 80
Juan Roldán biuí^oz 87 21
José Sánchez Rodrigez 83 94
Francisco Giménez ^ Agui-

lera 81 45
Juan Ramos Aguilera 76 04
Andréy Matas Delgado 75 87
José PBrez Gómez 65 79
Juan Burgos Marín 65 75
José ftuiz Cobo b6 42
Clemente.Rosua García .55 U8
Juan Raba^co Lanzas 64' 10
Manuel Ruiz Mc^rin 63 63
Tomás López Ruiz 61 83
Manuel Ortega Rosua 46 45
Juan A. Lob^tito García 46 44
José Rabasco Giménez 4"b 32
Jaciñto Aguilera Barea 44 72
Antonio Aguilera Rey 43 60
Antonio Cordón Reina 37 22
Vicente Llatnas Múñóz 36 40
Emi^io Campos ^Amaya 33 72
Franciseo Rosales Luque 33 Ol
Agustín Delgado Lopera 31 32
Antonio Clabrera Molero 29 55
Julián Matas.DElgado 29 45
Joaquín Granados Giménez 27 80
Dionisio Agu'ilera Rey 27 78
Juan López Nartos 23 75
Cristóbal Arjona García 21 72

Iznájar 1.° de Enero de 1903.-E1
Alcaldo,. ^ergio Pavó1^.--P1 Secreta •
rio, Antonio NarvaeL.

OBEJO

Núm. 271

Lista de los Concejales y mayores
ĉontribuyentes de este término que
tienen derecho electoral de compro•
misarios para Senadores durante el
presente año, la cual ha formado este
Ayuntamiento de conformidad con lo
prevenido en el art. 25 de la ley de 8
de N'ebrero de 1877:

Señores Concejales.

D. Ricardo Torres Rubio
biarcos Savariego Soto '
Juan Duval Rubio
Antonio Rubio Izquierdo
Benito Pedrajas Barrios
Justo Galán Morono
Pedro Bajo Sá^nchez
Antonio Guerrero Escribano
Anselmo Rubio ^loreno

Mayores contribuyentes y cuota que
sátisfacen.

Pesetas.

D. Francisco Rubio Herruzo 406 82
Antonio Alcaide Salas 301 70
Antonio Barrios Coslado 269 48
José Barrios Izquierdo 190 47
Francisco Lápez biolina 166 54
Juan León Galán Moreno 146 08
Bernardo Padilla Rubio 124 23
Juan Fernández Rubio 124 23
Pedro Barrios Ruiz 97 81
José Ruiz Garrido (menor) 89 40
Angel Lozano Morillo 86 76
Pedro González Ruiz 83 03
Sebastián Pedrajas Luna 80 66
Francisco hlaria Luque Pe-

. rales 79 63
Diego Savariego Estrada 74 92
Pablo Cano Salas 74 8U
Juan Cayetano Fernández 61 66
Juan López íllolina 59 86
Pedro Nubes Pedrajas $a-

rríos 69 08
biiguel Rodriguez López 57 01
I. Daniel Padilla Lozano 66 74
Juan Pedro Salas López 63 82
José Puerto López 46 11
Ildefonso Ruiz Izquierdo 43 21

I Francisco José Vaquero Gon-
zález 43 13

Juau Bajo Hamirez 4L 63
^ Antonio Olivares Ruiz 42 51

Ildefonso Vaquero Velasco 42 07
Juan Caballero Yerales 39 5?
Francisco Kuiz Izquierdo 39 03
José Prieto Vazquez 38 59
doaé López Molina 38 10
Pedro Ruiz Fernández 3ó 11
Sebastián Luque Alvarez 33 87
Bartolomé García Venteo 3Z 85
José García Romero 32 b5

Obejo 4 de Enero de 1903.-E1 Al-
calde, Kicardo Torres.-EI Secreta-
rio, Pedro González Ruiz.

LA CARLOTA

Núm.272 ^:";

Lista de los Concejales y mayoree

contribuyeutes de este térmiuo que

tienen derecho electoral de compro•

misarios para Senadores durante el

presénte aho, la cual ha formado este

Ayuntamiento de conformidad con lo

prevenido en el a^•t. 26 de la ley Eleo-

tolral de 8 de Febrer^ de.1877:

Sr,9iorea Concejales

D. Andrés García y García
%anuel Zafra Wals
Juan José Otero Urbano
Juan Jiménez Del@•ado
Manuel Guerrero Aguilar
Alfonso 1larln Rubio
Manuel Cepedello Ramos
Juan Tristel Herrog
Angel Falder Cano
Francisco CaHero Moreno
José Aguilar Valle
Juan Aguilar Mui3oz
^ariano Luque Gutiérrez

Mayores co7stribuyentea y cu^ota que
satisfa^cen.

Peoetae.

D. Antonio Maríauo Guerre-
ro Aguifar 1244 6U

liicardo Valverde Mier 7FS 29
Juan J4artfnez Aguilar 5Z5 52
Juan Wic Falder 377 51
Rafael Gdmez íYf árquez 362 71
Juan Rú,móci Hens Martí-

nez 302 38
Antonio Jiménez Luna 274 71
Franciseo Serrano Pineda 266 09
Francisco Escribano Alva-

rez 252 31
Francisco `Vic Falder 240
Francisco Galiot Bernier 23L 17
JoFé de los Ríos Sánchez 224 37
FranciscoA. Clérico Solano 218 05
José Doblas Diaz 201 61
José Osuna Barlé 201 02
Adolfo Medel Jiménez 187 47
José Aguilar Molina 178 69
Gerónimo del Canto Mo •

yano 171 ss
Cristóbal Ca,rmona Blanco 171 15
Juan García Wic 169 79
Pedro I.una ylaqueda 16^ 58
Juari ^lanuel Serrano Cabe-

ll0 16`L 31
Blas Ariza Waldi 159 °30
Angel Fernández Chorot 156 03
Manuel Alcántara Moyano 155 97
Andrés Gómez Nafs 150 66
José Sánchez Comerut 139
Francisco G^^^?iot Tristel 138
José Bosa Jiménez 138
Bartolomé Garcia Bais 133 40
FrAncisco Bernier Alors 131 44
Josc Manuel Martínez Agui-

lar 129 37
Juan entoi^io Cabello Solde-

villa ^ 128 80
Juan Fscribano Alvarez lZ5 80
Juan Chups Ortega 124 82
José Antonio Duarte Gar-

cía 123 29
Francisco Chups Ortega 111 98
Franĉisco Bernier Herrog 107 37
José ^Mauuel Bernier Lu-

que - 108 93
Franeisco Nieto Córdobés ' 100 57
Pedro Luis Castro Torres 100 28
José Ortiz Tristel 96 89
Andrés Dovas Pedraza 84 98
Vicente Wal^ López 81 17
Jacobo Ortiz Nieto 78 63
Salvador Rodríguez Martín 73 96
Manuel Castro Aíre 72 33
Francisco Ariza Waldi 71 51
Pedro Chups Ortega 70 37
Mateo Clérico Solano 64 06
Cristóbal Jaén Perem 62 28
Juan Rider Gómez ^ b6 76

- Y a^pa Ilata e^tá eaC)buesta al publi-
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___ 12 DE ENEKO DE 1903 _.^

co. en los s^tios de,, ç^s,tutubro de eata ,^
.localidad para ;qu^ lo^; ^inte.resados la
examinen,y preseuten cuautas recla•

maciones t;ean pertinentes hasta el

día 20 del mea tsciual.
La Carlota 1.° de Enero de 1903.-

lLl Aicalde, Andrés Garcia.-E1 Se-
cretario, Francisco A. Clérico.

AD^bí1^7..^

Núm. l73

Lista de los sel3ores Concéjales ^
mayores contribu^qentes de este tér-
mino que tienon derecho electoral de
compromisarios para Senadores du-
rante el pre3ente afio, ]a cual ha for-
mado este Ayuntamientó de confor-
midad con lo prevenido en el art. 26
de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales

`D. Pedro Galán Herrera
Venancio Marques Callejas
José González Cauo
Juan Antonio C,ano Vega
Bartolomé Luna Gómez
Autonio Gaián Aerrera
Audrés Grande Cuadrado
Andrés bíarin Pizarro
Pedro Cuadrado Serrano
Eduardo Ayllóu Uano

Dos vacantes.
0

1Kayores contribuyentes y cu.ota qus
satisfacen.

Pesetae.

D. Antonio Ramón Luque Ca-
zalla 804 68

Bartolomé lledondo y ;>eu-
reno 734 85

André^ Luquo Ayllón 716 :a3
Justo Garcia Sanz 640 73
Amador ['eballos biadueño 658 92

José Ayllón Castro 476 88

Vicente Palop Juan 434 56

Rafael Galá.n Herrera 418 96

.^ntonio Luque Ayllón 418 11

Bartolomé Luque Ayllón 415 17

Antonio Calvillo Fernfin-
dez 404 33

Pedro Cuadrrodo Redondo 396 41
Miguel Porcuna Garcia 392 24
Juan Grande Coutreras 381 85
.Tuan Redoudo I^uquo :375 73
Andrés C^ran^le Contreras 358 [i9
José Albcrt CTi.I 322 36
Antonio Garcia y García 318 30
Iidefonso Pino Juainiano 309 79
Juan Antonio Ceballos Se•

rrano 267 26
Pedro Avila Sol(s 258 53
Juan Luquo Ayllón 214 17
.llanuel Luque Ayllón `l13 04
Ildefonso Ayllón Cano 205 24
José Suárez Va^as 193 6g
Diego Cuadrado Cerezo 191 38
Andrés Ayllón Cazalla (ma-

9°r^ 186 17
Rafael Ayllón Cano 181 69
Cristóbal Cuadrado Gómez 176 36
Diego Cazalla Arenas 171 96
Antonio Agiiera Arenas 160 12
Andrés Pérez Ay llón Zb6 49
Antonio Redondo Moreno 145 42
Rafaei Molina Garcia 140 3g
Andrés Ayllón Cazalla (me•

nor) `
Francisco López Real
Alonso Cerezo Mesones
Diego Luque Ramiro

138

136

135

13^

49^
64
46

^
D. Bartolomé Cerezo ^dol^na 128 56 '

Baltaaar Giménes y Cua^^ .
drado ^ ^ 127 96

Bartolomé Cebaflos y ♦re•
nas 127 71

Antonio Dtaz Ayllón 123 87
Bartolomé Cazatla Luque ] 20 59
Marcos Enriquez Cazalla 1111 71
Miguel Galán Barcia 118 51

Francisco Crzrrillo Castilla 110 29
Pedro Samón Valverde:Fo-

zuelo ' 104 77

Julibn Iglosias Tellez 1C^2 42
Adamuz 1.° de Enero de 1903.-E1

Alcalde, Pedro Galán.-EL Secreta-
rio,. Sebastián de Castro.

VILLARALTO

Núm. 276

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de este tórmino que
tienen derecho e:ectoral de compro-
misarios pura Senadores, duranto el
presente año, la cual ha formado es-
te Ayuntamio^^to de conformidad con
lo prevenido en el art. 2^ de la ley de
8 de Febrero de 1877.

Seíiores Concejales.

D. ^ianuel Gómez Orellana
Antonio López Luna
Juan Fernández Gómez
Elias Gbmez Muiioz
3'Ianuvl Gómei Caballero
Francisco López Gómez
Manuel Fernández Gómez
Alejandro López Gómez
Claudio Moraiio Fernández

Mayorea co^ntribuyentes y cuota que
satis facen.

Peeetae

D. Bartolomé Peralvo Muíioz 84 6^
Ramón Toril Sánchez 78 35
Manuel Fernández Góme2 77 40

bíatias Sáncliez Peralvo 64 95
Sancho Sánchez Sánchez 61
Francisco Gómez Gómez 65 36
Juan Fernández Medina fi9 10
Aquilino Sánchez illuíioz E"i9 05
Antonio Valverde Peralvo 51 20

Antonio Delgado :^íoreno 50 20
Juan Joaé Sánchez ;4lartín 47 45

bíanuel Valverde Peralvo 44 70
Manuel Garcla llíartin 43 12
Domingo FernAndez Gómez 4`L 66

Rafael Lira Montenegro 41 35

Teodoro Ruiz Toril ^ 42 36
Manucl SAnchez Sánchez 41 30
Francisco José Fernández y

Orellana :36 25
A.ntonio Rubio Gómez 31 bb
Simeón SAnchez Peralvo 35 20
Ambrosio Gómez Garcia 35 45
Joaquin Sánchez Sú,nchez 3U 65
14anuel Gómez 3luñoa ^8 95
Francisco Antonio González 18 65
Manuel González Gómez 26 60
Argimiro Sánchez Sánchez 29 75
Manuel Martln Rui^ 27 60
Antonio López Gómez 27 66
Juan Fernández Gbmez Ru-

bio 25 $0
Antonio Fernández ^iuñoz 25 60
Manuel Peralvo Mutioz 26
Manuel Gómez Caballero 21 25
Bartolomé FernAndez láuñoz 19 70
Bartolomé FernándezGÓ^ez 19 70
Vicento Arias Moraiio 20 25
Antonío Peralvo Sánchez 18 70
Teodosio Peralvo Jiuñoz 17 705fi ^

' í 1
D. Jo^^ SAnchez Caballero 16 ?4

Félix b'ernández Gómez í9 70
^ Díego Garcia Yufioz, Secretarió

del A yunt^orniento.
Villaralto 1.° de Enero de 1903.-

El Alcalde, J^íanuel Gdmez. -EL Se-
cretario, Diego García.

B E L M E Z ^^ x^^ ^i+►i

N úm. 229

Hailándosecompreudidos en el alis-
tamiento de esta villa par&: .el reem•
plazo del aIIo actual, como naturales
de la mi3ma, los mozos que A conti•
nuación se relacionan, y siendo dos-
conocidos unos é ignorándo3e de otros
su actual paradero, se les notitica
por el presento diĉha incluyión y se
les cita para que ha^ta el 25 del ac-
tuat comparezcan ante es^te=Ayunta-
miento para manifestár su conformi-
d'ad ú oposición, pues de ló contrario
les parará ol perjuicio correspon•
diente:

Nombrei de loa mozos y de sus padres.

Ildefonso Rodríguez Vera, hijo de
' Antonio y Patrocinio. .

Enrique Narvaez . Cxómez, de Mar-
' celino y 1líaría de los Angélea.

Antonio Ruiz Esquinas, de Gabriel
y 141aria Josefa.

Pab!o 14fanuel Murillo Papielo, de
Eulalio é Isabel.

Eduardo 1'ablo Solano Santos, de
Antonio y Soledad.

Francisco FernAndez Acedo, de An-
tonio y Luisa.

Felipe Aqúilino Expósito 1`ernán•
dez, de Francisco y María.

NicolAs lticardoGallego l3odríguez,

de Fe ► ipe y Dolores.

Z♦'ernando Esteban Sánchez. de Juan

y Loren•r,a.
Valentin Fernández ^íontero, de

Anto;tio y Cármen.
Juan Bautista Marín Mulloz, de Jo-

sé y Cármen. '
Joaquf q Matfas Gallardo Pozo, de

Juan y Juliana.
Alejandro Antonio Murillo Rodrí-

guez, de Santiago y Maria Francisca.
José Manuel Baldomero Barrona

Torres, de ltanuol y (^erónima:
CAndido Gutierrez, de Benita.
José TomAs Bermojo Caballero, de

Sebastián y ^Saria.
Patricio Moreno López, de Camilo

y Cecilia.
Agustin Murillo López, de Josó y

Dolores.
Aquiliuo Celestino Farnández Ko-

dríguez, de Mateo y Antonia.^
Juan Santiago León Sánchez Gon-

^ zález, de Alfonao y Qregoria:
Anselmo Moyano Rodriguez, de

José y Cármen.
Antonio Josb Serrano Rodriguez,

de Ignacio y Trinidad.
Francisco •Jorge Barba Gala, de

Tomás y Eulalia.
Toribio Emilio Teodoro Ortega Gó-

mez, de Diego y Maria.
Juan Francisco Pedro Castilla Se•

gura, de Juan y Francisca. ^
Angel Mamert,o Fernández Guija-

rro, de Eulalio y Gabint;. '^
Antonio Bonifació Espósito.
Isidro Monescillo Fernándoz, de Es-

téban é Isabel.

Julio Manuel Yoraies Gonaálea, der
Juan y Doloces. •

Francisco Bernabé ^Pastor Tirado,
de André3 y Linarejos.

Marce'ino Gómez Gordillo, de Ani-
ce^o y Manuela. _ ,^ ^

Enrique Pelagio Caitán Garcia, de
Juan y Julia. , ,,,
' ^ár'lós Leopotdó Llá^ás^(^bri^E#z, ^
Francisco y Ana.

Rafael Ramírez Sagra, de Emilia-
no y Adela.

Pedrar"Elfaé^Llóméá ^Cxisallo, de Jo-
sé y Esperauza.

Aurelio Antonio José Peiialta Qó-
mez, de Juan de D os y Dolores.

Antonio Jesús Caballero Bravo, de
José y Oármen. ' '

José Ciriaco del Rfo Doiias, de P^-
dro y María. ^

]Zatías Pastor Ortega y Ortega, de
André3 y Manuela.

José Antonio Fernfi.ndez Pascual,
de José y Manuela. , ,

Angel Gabriol Castillo :Viendoza, de
José y María.

Antonio Pantaleón Garcia Ramos,
de Andrés y Soledad. •

Antonio Angel Gaete Ortega, de
Manuel y Juliana.

José Antonio de la Cruz Sujar Ca-
rrillo, de Rafaol y Josefa. •

Eduardo Rodrí^;uez Soto, de Rafael
y Matilde. ^

Antonio Rodri^uez Soto, de Rafael
y ^Iatitde.

Jo$é Anegón Madrid, de Saturnino
y Socorro.

Camilo Loán líartin, de Julián y
! Josefa. ^^^^

^ Juan Angel González Delgado, de
;^ •Ramón y duana.

^ Antonio Demétrio Ortega Garcia,
de Juan y Eulogir^.

José Cerezo Fernández Morono, de
Francisco y Francisca.

Juan Antonio Patrocinio Alcalde
de Haro, de Juan y Juana.

Angel Bravo González, de Antonio
y María I'az.

Daniol Clemente Garçía Cabrera,
de Eduardo y Manuela.

Acisclo Gtttiérrez Parejo, de Anto-
nio y Síaría.

Saturnino Emilio Gómez Sánchez,
de Antonio y Carmen.

Josó Marfa l^ronzález Acedo, de Ma-
nuel y Sebastiaoa.

Joaquin Nicolás Hierro Cidoncha,
de Pedro y Agustina. . ,

Ambrosio Bornardo Vera Lozano,
de Hipólito y Manuela.

Diego Lázaro Barbero Vii4aseca ,
de Pedro y ^^iaría.

Gregorio Aranda Morono, de José
é isabel. ^

Benito José Nora Tarante, de Ma-
riano y Teresa.

Belmez 6 do Enero de 1903.-E1
Alcalde, V. Sánchez.-Por acuerdo
del Ayuntamianto: e1. Secretario, En-
rique Soria.

evss^.^^^ .. _ ,. _ . .. , .
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^b `sel^^ Di ut^^o^on ^-pPO^in^i^^ de Córdob^
:u^ob^:^tiT .^ ^.^ .^.^ . . .

.to(, ^7trn:

-irr,^ ob ^o1 ► ^í^soa s^±rnb umero 2 4
^Año natural de '902:'^' i`oe 1"^ .^''n '^ '"L"^ L

Día 31 de Diciembre de 1902., . , • ^ .,
- -- - --

,, ,, .
,B.^L,AN.G,E; ^le^ lets op1e^a^ione8 de eo^taLitidad verifieada$ ha^ta egte día.

.^saA •t ooeiocjsz'd

-ailim ^1 rib ,s;ry.,;.::, . . ^ ^ ; ^? .s^^^lt

i^ .̂ %^.

-oL ^b t.,: .. I1^IC'z:^.ESQS: . ' i

-^- : -^--,-^

1 Retitas. . . : `. . . . . . . . . . . . . . . . . , ,,
2 Porta2g•os y barĉajes . .. .. . . .... ..
3 Donatívos, legados y ma^cdas:. ....
4 Repartimiento.... ..... . . ......
5 Iustrucción pública.. .. . .. .., .'tI'
6 Beneficellcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 IngreNCts;egtraordinariós . . . . : . . . . . . . .
8 Arbitrios especiales ..... . . .. .... .. .
9 EmpcéSCitos....... ...... ......

10 Enagenaciones... ..'......... ....
11 ftesulttis de ejercicios cerrados ... ....
^,2 L^nl^ilaC1ÚI1 ... .....................

13 11lovi^uic^nto de fondos ..... ..........
14 Ruititegros..... ...................
15 .......:...........................

. o

TOTAL^S DE INGRESOS.. . . , . . .. .

P^ GOS
1 Administración provincial... . . . , . . . ..
2 Secvicios generales ... ..............
3 Obras obiigatotias . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Car^;ay. ... .....^ ..................
5 Ihscr.ucción pública .. . . . . . . . . . . .. .. .: ^
6 Beneficencia .........:........ ...
7 Corrección pública .. . ... .. . . . ... .... ^
8 Inlprevistos ...:.....................
9 Nuevos Establecimientos ...... . .... ..
10 Curreteras ..... ...... ..,.......
11 Obras diversas.. . . . . . . . .^. . . . . . . . .. . .
12 Otrosgastos .......................
13 Resultas ............... .. ........:
14 Ampiiación ....... ... .. ..... ....
15 í^lovimiento, defondos . . . . . . . . . . . . . . . .
16 Devoluciones .......................
17 .......................... ...^.....

TOTALES DE PAGOS.. . . . . . . . . . . . . . . . .

EXISTENCIA EN CAJA Y SOBRANTE ....-

' f `•` ^resupn^bbb^'t? ^`'^' Operaciones

^7 '' sutórinad0 ^ - ^ realizadae.

z ^i ; : : ;;--+* o ^ , ^,

Pesetas., .; ,
^

^o a '. ..+n.,^ .i : .
íJ:i! ^ ' II :;

972^191 50 ^`"
^ ^ !' i^

,Pesetas,

^j^-, . 26U.726 97 ^ 53.958 88
1.U00 ^ ^

18.40Z ^ 189 75
, , ^

4.340^205 05 ii 42^277 45
' 213.655 77
, I ,
, ^

5.59Q.52^ 62 ! 952.04? 89

DIFERENCIAS

Eu mas

Pesetas.

En menoe

P©setas.

360.225 46

206.768 09
1.UU0

18.212 25

25 262 93 ^ 4.323 19U 53
243.655 77
;^

^

268 918 70

a

A

^

4 909 396 33

4.640.47; 63

13z 36^ 4U 91.241
91 94V 65.865
11 U^0 1.79U
4Ú.'$'i2 95 4.725
165.053 4(1 •}8.133

1.437,63^^84 4uU.714
39.751 5U '16.U55
8.000 • 2.6^9

^ ^ _
69.401 29 ' 17.598

9

392.426 72 14.268
2.050.48^ ^1 7.850

, 2^7.^Y5
, ^
r ^

^ ^
4,448.374 61 928.072 75

1.144.150 91 ^ 23.9^5 14

5.592.525 52 ! 952.Of7 89

En Córdoba á 31 de Diciembre de 1902.-E1 C:ontador, Pedro Mir de Lara.

., ,.. .. : ,
.^a.^,..^ ^,^ ...,.^,:^,^;,,^

JiJ?^,^.^{J^

ESTÉPA

Núm. 2^y

Dou Juan :lforeno I^quierdo, Juez de ins-
trucción de esre partidn. ^

Por la preser^te se citeív y llama á los
indivíduos cuyos nombres al final se
ezpresan, siendo.las seiías de algu•
nos de ellos las que tanibién se eon-
signan, para que en el término de
ocho días comparezcan en este Juz-
gado á respondex de los cargos que
lés 'reaultan en ]a ĉausa que sé sigue
por homicidio de Macabeo Berral Ló-
pez, bajo apercibimiento de que si
no comparecén ies parará él perjui-
cio que haya lugár.

A1 propio tiempo ruego y ericargo
á todas las autoridades, asi civiles
como militarés, pró ĉédán é, la busca
y detención de mencionados sujetos

que parece podrán eneontrarse tra-
bajando en algún centro minero, y
caso de ser habidos los pongan en ]a
cárcel de esto partido á disp^^sición
de éyte J,uzgado.

Estepa primero de Enero de mil
noveciento tres.-Juan bloreno Iz-
quierdo.-Por orden de S. 5.^, Li
cenciado Antonio J^lata.

Nombres de los suje.los

José García Ramirez, José Vardún
Callardo, Aontonio Florido Gómez.

^ Señas

De unos cuarenta años, estatura y
carnes regulares, más bien ancho,
moreno, cara redonda, ojos grandes,
pantalón azul oscuro, desteiiido, con
remiendos de tela más oscura en loa
traseros, chaleco claro, blusa clara
de crudillo, boina osĉura negruzca y
azulada, alpargzitas ĉón cintas al to-
billo, y una taleĝa ĉiíita azul•, con lis-
tae blancas, para la merienda.

11Ei.919 60
1. 036 . tS21 08

13.695 6U
5.320 96

^ ^
D 51.80z 86
e ' ^
^ j 378.158 03
^ I 2 0^2.636 73

247.148 33 y
^
^

^^ ------ j
247.148 32 3.767.450 18

3 620.341 86

Núm. 268

En virtud del presente se cita, lla-
ma y emplaza por una sola vez y tér-
miuo de díez dias, contados desdela
publicació q del presente en la Gaceta

de dladrid, sin perj uicio do su inaer-

ción en el Boletin oficial de esta pro-
vincia y la de Córdoba, á Dolores Re-
yes Carmona, cuyo domicilio y ac-
tual paradero se ignora, así como aus
seiias, para que se presente en este
Juzgado a responder de los cargos
que le resultan en sumario por estafa
cometida vfajando en el tren sin bi-
llete, y á prestarse al cumplimiento
de resoluciones que se encuentran dic•
tadas y que se le notificarán oportu-
namente, bajo apercibimíento de que
si no lo verifica se le declarará rebel-
de y le parará el perjuicio á que hn-
biere íugar.

'A1 mismo tiempo encargo á todas

^. ^^ 41.124 19
^ 26 074 78
s 9.2U9 31
? 3^ f;87 04

las autoridades, aaí civiles como mili-
tares, y con eapecíalidad á los indiví-
duos de ]a policia judicial, procedan
á la ĉaptura de la referida procesadá,
poniéñd'ola á mi di^posición en la cár-
cel de este partido.

Estepa siete de'Enero de inil hove•
ciéntos tres.--I'ránci^co Moreno Iz^
quierdo.-P. M. de S. S.", JoSé Peña.

$ÉLMEZ

^NÚm. 261

Don fíetiodoro D1at.Platero, Licenciado en
derecho civil y oanónico y Juez mnnicipal
de asta vílla y sn t^rmiuo.

I3ago stiber: que. e7 plazo de diez
días que por error matcrial do im-

prenta se consignb en el edicto nú-

niero 3313.de1I3oLu;•rtv OI'ICIAL da
esta proviucia de Córdobsi, de f^^cha
nueve doi corríente mes, número 293,

se amplía por cinco dl;zs mbs, ^í con-
tar desde la publicac^ó+l de! p^•esente
en éf inencionado periódico nficial t^

los efectos en aquel prevenidos.

Lo que se hace público para cono-
cimieuto de los interesados y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el regla-
mento de diez de Abcil de mil ocho-
cientos setonta y uno.

Dado en Belmez á veinte y siete de
Diciembre do mil novecientos dos.-
Helíodoro Dtaz,-P. S. ,1+L: El Secre•
tal^Ío suplente, Blas López.

Ĵ̂ l^"^'..^w ŝ á^^ ^^ ^e^^^3^^,^^á^^^
,^.o..^..^.^.^

^n la imprenta dal ^,Í^í^xio de^
i^órdoba^ Letrados 1£^, ^ `^:^llan..
^.1® venta:

^^^^ A.^^^^^^^

^:)rra^iores dé ^n^;r.,sos ^ ^" ^stos, .
^iayores, Au^iliares y de Caja.

Fepartimie^^©s
de las riqaezas rús'tica y urbanas
sus listas cobratorias y estados.

LAS ,N^1^IN.^S
para el pago de habere;^ á los
maestros de instrucción primaria.

CU^I^T^^.S
de caudales y de orden3ción.

L^^^,.A.^^^N^^^
con los nuevos impi^.estas y r^
cargos.

AP^NDICE
á los amillaxamient^s de rústica y
urbana- &

PR^ SUPU^ S^.^O S
Los impresos para la formación.

de presupuestos.

:^AS GUTAS
para la compra y venta de caba--
llerías. . -

LOS LIB^OS
p^ra la contabilidad municipal.,,. .

Imprenta del'DiA$I^ fl13 OnN.^1#A-•^

i
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